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FEH120036 80.800 80.800 80.800 0 SE REALIZA OBJECION DE PRUEBA COVID, 

TENIENDO EN CUENTA QUE A PARTIR DEL 26 

DE AGOSTO DEL 2020, SEGÚN LA RESOLUCIÓN 

1463 DE 2020 MODIFICADA POR LA 

RESOLUCIÓN 1630 DE 2020, LA FUENTE DE 

FINANCIACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS PRUEBAS 

DE BÚSQUEDA, TAMIZAJE Y DIAGNÓSTICO 

PARA SARS COV2 [COVID-19] QUE INTEGRAN 

LA CANASTA DE PRUEBAS, SERÁN PAGADAS 

POR LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD ?ADRES

FEH120037 217.000 217.000 217.000 0 SE REALIZA OBJECION DE PRUEBA COVID, 

TENIENDO EN CUENTA QUE A PARTIR DEL 26 

DE AGOSTO DEL 2020, SEGÚN LA RESOLUCIÓN 

1463 DE 2020 MODIFICADA POR LA 

RESOLUCIÓN 1630 DE 2020, LA FUENTE DE 

FINANCIACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS PRUEBAS 

DE BÚSQUEDA, TAMIZAJE Y DIAGNÓSTICO 

PARA SARS COV2 [COVID-19] QUE INTEGRAN 

LA CANASTA DE PRUEBAS, SERÁN PAGADAS 

POR LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD ?ADRES

FEH121359 235.137 235.137 235.137 0 FACTURA AUDITADA EN INTEGRA CON 

GLOSAS, NO SOPORTAN GLOSA EN 

ACREENCA,  GLOSA  DEFINITIVA

FEH199723 4 4 4 0 FACTURA PAGADA SEGÚN COMPROBANTE 

1084-168

FEH207856 151.688 151.688 151.688 0 EL VALOR REAL DE ESTA GLOSA ES DE 

$240544,  PERO IPS RECLAMA $151688 POR LO 

TANTO SE OBJETA EL VALOR TOTAL.  SE 

REALIZA OBJECION DE PRUEBA COVID, 

TENIENDO EN CUENTA QUE A PARTIR DEL 26 

DE AGOSTO DEL 2020, SEGÚN LA RESOLUCIÓN 

1463 DE 2020 MODIFICADA POR LA 

RESOLUCIÓN 1630 DE 2020, LA FUENTE DE 

FINANCIACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS PRUEBAS 

DE BÚSQUEDA, TAMIZAJE Y DIAGNÓSTICO 

PARA SARS COV2 [COVID-19] QUE INTEGRAN 

LA CANASTA DE PRUEBAS, SERÁN PAGADAS 

POR LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD ?ADRES. 106  ADICIONAL A ESTO NO 

SE RECONOCEN LOS MATERIALES 

FACTURADOS YA QUE ESTAN INCLUIDOS EN EL 

PROCEDIMEINTO REALIZADO DE TOMA DE 

MUESTRA COVID, NO DEBEN SER 

FACTURADOS.

FEH207857 80.800 80.800 80.800 0 SE REALIZA OBJECION DE PRUEBA COVID, 

TENIENDO EN CUENTA QUE A PARTIR DEL 26 

DE AGOSTO DEL 2020, SEGÚN LA RESOLUCIÓN 

1463 DE 2020 MODIFICADA POR LA 

RESOLUCIÓN 1630 DE 2020, LA FUENTE DE 

FINANCIACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS PRUEBAS 

DE BÚSQUEDA, TAMIZAJE Y DIAGNÓSTICO 

PARA SARS COV2 [COVID-19] QUE INTEGRAN 

LA CANASTA DE PRUEBAS, SERÁN PAGADAS 

POR LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD ?ADRES
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FEH232507 507.610 507.610 0 507.610 FACTURA AUDITADA SIN OBJECIONES

FEH280340 65.700 65.700 0 65.700 FACTURA AUDITADA SIN OBJECOINES

FEH313218 136.400 136.400 0 136.400 FACTURA AUDITADA SIN OBJECIONES

FEH323385 82.400 82.400 0 82.400 FACTURA AUDITADA SIN OBJECIONES

FEH334615 392.002 392.002 89.098 302.904 102 202 SE REALIZA OBJECION POR MAYOR 

VALOR COBRADO EN INTERCONSULTA, SE 

RECONCOE A TARIFA SOAT PLENO 2022 

$24474. ADICIONAL A ESTO, SE RECONOCE 

ESTA MISMA COMO VALORACION INICIAL POR 

ESPECIALISTA TRATANTE YA QUE FUE 

ORDENADA POR MEDICNA GENERAL  $14324                                                                                  

SE REALIZA OBJECION POR FACTURACION DE 

ATENCION DIARIA INTRAHOSPITALARIA POR 

MEDICINA GENERAL, YA QUE ESTA SOLO SE 

PAGARAN SEGÚN LOS SGTES CASOS:  ART 48 

PARÁGRAFO 3: Los servicios profesionales de 

médico general correspondientes a los códigos  

39131,  39133  y  39135, se reconocerán 

únicamente en aquellos lugares en donde por 

carencia del especialista, la actividad la realiza un 

médico general.

FEH81305 187.487 187.487 187.487 0 SE REALIZA OBJECION,    GLOSA DEFINITIVA, 

NO CONTESTADA EN PROCESO DE 

ACREENCIAS. FACTURA QUE FUE AUDITADA Y 

PRESENTA LA SIGUIENTE GLOSA,  123 SE 

RECONOCEN SUTURAS CANTIDAD (3) SEGUN 

LO EXPUESTO EN EL MANUAL TARIFARIO SOAT 

PARA SUTURAS REALIZADAS EN URGENCIA O 

CONSULTORIO. CON LOS CODIGO 39146 POR 

VALOR 16.385 X 3 Y 39201 $ 47.986 X 3 , SEGUN 

LO DESCRITO EN NOTA MEDICA ( SE REALIZA 

ASEPSIA Y ANTISEPSIA, INFILTRACION CON 

LIDOCAINA AL 2% SIN EPINEFRINA, SE REALIZA 

SUTURA SIMPLE) DEBIDO A QUE LAS QUE 

ESTAN FACTURANDO SON SUTURAS DE 

CIRUGIA PLASTICA ( ARTÍCULO 17: Establézcase 

para las intervenciones quirúrgicas de la 

especialidad de Cirugía Plástica , la siguiente 

nomenclatura y clasificación) 


